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ON A Lado ale A Prdarmen 1oborFRix0H 
QUE el 12 de agosto "1994 ,- se“há, 4 Otorgado ante el Notario Décimo Séptimo del 

Cantón Guayaquil, La esanitura pública de constitución simultánea de la compañía 

anónima CASANARE ALA TA CORA obeso os 

    e E pinto vay EE . . . 
QUE el señor dh. 2rna oda m4 Cañarte, ha, / ds ¿ Deo as de dicha 

escritura; la misma ques ¡e 2 quisitos de Ley ! : 

AO ndente de 
Compañías, mediante Resoluciones Nos .ADM-92-489 di Ll Qe E 1992; y, 
ADM-92-508 del 11 de diciembre de 1992; e o 

O RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución simultánea de CASANARE 3.A., -con 
domicilio en la ciudad de Guayaquil, con.un capital social de CINCO MILLONES DE 

SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones de UN MIL SUCRES cada uña, de conformidad 
con los términos constantes de la referida escritura pública. , - 

- ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Séptimo del Cantón 
Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública -+que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

- ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador - Mercantil del Cantón 

Guayaquil: a) inscriba bajo el rubro “Registro de Industriales,” la indicada 
escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás 

prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

, ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública, 

se publique por una vez, en une. de. los periódicos de mayor” circulación en 
Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

  

0 CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    

CONUNIQUESE - DADA y firmada en la Superintendencia dé Compañías, en 

quáyaquil, . 

         INTENDENTE SURTOTCO- N 

CIA DE COMPAÑTIAS BÉ GUAYAQUIL 
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